
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO 

Número 4.   

 
La Estrella – Antioquia., once (11) de marzo del dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corre traslado de tres días a las partes de la liquidación de crédito. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

N. 5 - 2024 

 
La Estrella – Antioquia., once (11) de marzo del dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

 

 
 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 

 

Se deja constancia que es la segunda vez que se realiza el trámite.  

Radicado Proceso Demandante Demandado Tipo de Traslado 

05 380 40 

89 001 2017 

- 00113 

EJECUTIVO BANCO 

DAVIVIENDA 

S.A. 

WILLIAM DE 

JESÚS ARANGO 

 

CORRE TRASLADO A 

LAS PARTES DE 

SOLICITUD DE 

DESEMBARGO POR 

PARTE DE TERCERO 

POSEEDOR. 

CUADERNO TERCERO. 

Nota: En incidente se 

levantó la medida de 

secuestro.   



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

N. 6 - 2024 

 
La Estrella – Antioquia., once (11) de marzo del dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 

 

Se da traslado a  la liquidación del crédito por tres días.  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

N. 7 - 2024 

 
La Estrella – Antioquia., once (11) de marzo del dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 

 

Se da traslado a  la liquidación del crédito por tres días.  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA ESTRELLA – ANTIOQUIA 

CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
05 – 03 - 2024 

 

PROCESO REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CEBALLOS Y OTROS 

DEMANDADO EDINSON ANDRÉS ARANGO MUÑOZ  

RADICADO 05380408900120210010400 

ASUNTO TRASLADO DEL ARTÍCULO 101 C.G. DE P.  
 

 
La parte demandante solicitó que se dictara sentencia anticipada dentro del proceso. Se 
da traslado secretarial del art. 110 del CG de P., con el fin que las otras partes e 
interesados se pronuncien de la solicitud. Para lo cual se conceden tres días. Se 
notificará por correo electrónico y por Estados, con el fin de guardar las mayores 
garantías procesales.  
 
 

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ 
SECRETARIO 
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